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a | ESTATUTOS SOCIALES DE 

“RAJLSON PREDIOS S.A, 

«AAQUIDACION-- 
¿CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquíl, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

“tgeinta de diciembre de mil- novecientos noventa. y nueve; ante mí, Doctor 

CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, Notario Primero” de este cantón, 

comparece la señora ÑOQNNIA ARCE PAULSON, - ecuatoriana, viuda, 

ejecutiva, por los derechos que representa, en su calidad de representante legal 

de ARCE PAULSON PREDIOS S.A., EN LIQUIDACIÓN fa compareciente 

está domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con la capacidad legal y suficiente 

para obligarse y contratar, a quien y para efectos de esta escritura, de 

conocerla DOY FEr Bien instruida en el objeto y resultados de la presente 

  

escritura pública de REACTIVACION DE ARCE .PAULSOM- PREDIOS a 

8.A.. EN LIQUIDACION, a la que procede a celebrarla con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

sisi Ñeño. NOTARIO: Sirvase incorporar en el protocolo de 

escpjutas públicas a su cargo, una en la cual conste la de REACFIVACIÓN, 

He se celebra de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

> "PRIMERA: PARTES.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 
+ 

pública de REACTIVACION; la señora SONNIA ARCE PAULSON, por lgs 

m0 

efe 

derechos que representa, en calidad de representante legal de ARCE 

PAULSON PREDIOS S.A., EN LIQUIDACIÓN, habiendo asumido las 

funciones prorrogadas de Liquidadora por asi disponerlo las reformas a la Ley 

de Compañías ya que no se ha posesionado el Liquidador nombrado por dicho 

organismo. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ARCE PAULSON PREDIOS zi



S.A. fue constituida mediante la escritura pública otorgada el veinte y uno de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario de Urbina Jado, 

con el capital de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, y 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, habiendo sido aprobada dicha 

constitución por la Intendencia de Compañías, según resolución del siete de 

febrero de mil novecientos ochenta y tres, inscrita primeramente en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte y uno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres, de fojas veinte y nueve mil ciento noventa y tres a 

veinte y nueve mil ciento noventa y siete, número seis mil novecientos sesenta 

y siete del Registro Mercantil y anotada bajo el número doce mil seiscientos 

cuarenta y cinco del Repertorio, e inscrito el aporte del inmueble a la 

conformación del capital social el veinte y nueve de agosto de mil novecientos 

ochenta y tres, a fojas ciento nueve mil setecientos setenta y cinco a ciento 

nueve mil ochocientos, número cuatrocientos setenta y cuatro del Registro de 

Propiedad y anotada bajo el número doce mil setecientos treinta y nueve del 

Repertorio. El Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante resolución 

número cero cero siete nueve nueve nueve, del once de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, ha declarado disuelta a ARCE PAULSON 

PREDIOS S.A., resolución que ha sido inscrita el veinte y ocho de abril de 

mil novecientos noventa y siete. La Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de ARCE PAULSON PREDIOS S.A. EN LIQUIDACION, 

celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y nueve, una vez 

cumplida la entrega de los Balances anuales a la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, resolvió reactivar la compañía, aumentar el capital suscrito a la 

suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, de tal 

suerte que, sumado al capital anterior, la compañía gire con un capital 

autorizado de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES y un 

capital suscrito de VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES y recomienda



   
   
   

     

una, moción que es aprobada por los accionistas de la compañía, éx 

que dicho aumento será pagado en su totalidad con la cuenta Ma : 
rro po 

Revalorización de Patrimonio, cuyo monto es de 8/.54'240,920; o sea panal / 

que se rebaja dicha cuenta 4 S/.34'440.920,. En consecuencia, a cada y 

accionista se le atribuirán acciones en la siguiente forma: a GRACE ARCÉ Q. va / 

PAULSON DE.AZIN, nueve mil ochocientos ochenta y dos acciones de un 3 
£ 

. Y 

mil sucres cada una; a SQANNIA ARCE PAULSON, 4lugve mil ochocientos q 
4 

ochenta y dos acciones de un mil sucres cada A ANABELLA AZIN Y 

ARCE DE NOBOA, nueve acciones de un mi! sucres cada una; y a ELIANA q 

AZIN ARCE DE NAVARRETE nueve acciones de un mil sucres cada ana, q870 

PEDRO PABLO HUERTA ARCE, nueve acciones de un mil sueres cada una 

y a MARIA CRISTINA HUERTA ARCE DE HIDALGO, nueve acciones de/ 

un mil sucres cada una lo que totalizan las DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES. Ácto seguido y luego de deliberar sobre el 

particular, la Junta General resuelve por unanimidad:/a)/Que se reactive la 

compañía; b) Que se fije un capital suscrito y pagado en la suma de VEINTE 

Y DOS MILLONES DE SUCRES y el capital autorizado en la suma de 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES y se aprueba que se 

mentir capital suscrito de la misma, en Ja suma de DIECINUEVE 

MUÓNES OCHOCIENTOS MIL SUCRES ($7. 19”800.000), de tal suerte 
¿LA . 

_ Que sumado al capital actual de la compañía se eleva a la suma de VEINTE Y 

ap DOS MILLONES DE SUCRES 5270.00 f«) Que el aumento aprobado 

+. se lo realice mediante la emisión de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS 

   nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unaf d 

las nuevas acciones serán suscritas y pagadas en su totalidad, por atribución 

de la cuenta Revalorización de Patrimonio en forma proporcional a las fo a EN  



  

acciones de cada accionista e) etormar el artículo quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía el mismo que dispondrá lo siguiente: “ARTÍCULO 

QUINTO: El capital suscrito y pagado de ARCE PAULSON PREDIOS S.A. 

es de VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE Y 

DOS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y 

el capital autorizado es de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

SUCRES. TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, la 

compareciente en su calidad de representante legal de ARCE PAULSON 

PREDIOS S.A. EN LIQUIDACION, señora Sonnia Arce Paulson, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de ARCE PAULSON PREDIOS S.A. EN LIQUIDACION, 

celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y nueve, declara: a) Que 

queda reactivada ARCE PAULSON PREDIOS S.A. EN LIQUIDACION; 

b) Que se fija el capital autorizado de la compañía en la suma de CUARENTA 

Y CUATRO MILLONES DE SUCRES y queda aumentado el capital de la 

compañía en DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MII. SUCRES, 

de tal manera que sumado al capital anterior, gire con un capital suscrito de 

VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES,; c) Que el aumento del capital se 

lo realiza mediante la emisión de diecimeve mil ochocientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; d) 

Que el aumento de capital se lo realiza en la forma y condiciones que se 

determina en el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y nueve; e) 

Que queda reformado el artículo quinto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, en tos términos que constan en la referida Acta de Junta General. 

Agregue Usted, señor Notario, el nombramiento de representante legal de 

ARCE PAULSON PREDIOS S.A., la copia certificada del acta de Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de ARCE PAULSON PREDIOS SA. EN 

?



Guayaquil, 25 de Junio de 1.987, 
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De mis consideraciones: 
mir? 4 ca Leva 

Tengo el agrado de manifestarle, por medio de 18%. y 
. presente, que la/Junta Universal/de Accionistas de "ARCE PAUL- 

SON PREDIOS'8S.Ay*,'eri Peunión celebrada el día de hoy; tuvo a 
bien elegir * UVá. comd 'SERENTEYde la Compañfta, con las obliga- 

- ciones y deberes constantes en los Estatutos de la Compañía, es 
pecialmente la representación legal, judicial y extrajudicial, 
en forma separada e individual con el Presidente de la Compañía, 

1 + : 
4 conforme al Artículo Décimo Tercero de dichos Estatutos. 

, . 
A cr A , 

Los referidos Estatutos constan en la escritura 

$ £9h 

va - 
V de constitución de a. pañía., otorgada ante el Notario  Mar- 

y” Xx “cos Dídz Casquete, nono y dcaEzo del CURSA Urvina Fado el 
+ 21 desdigiempre de «1882 + ¿neocita 20.2) Resistpo Mercantil de 

Guayaquil el 21 de septiembre de 1.983, 

+. +. 

/ La señora Sonnia arce Saulson de Huerta reempla- 
za ja la señoya Empa Paulson vda. de Arce, en este cargo. 

7 yo do 
_ El perfodo de duración de este nombramiento es el 

ineg años 
y 

Ud. se servirá dar su aceptación al pie del pre 
sente nombramientp e inscribirlo en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, 

    

  

Muy atentamente, Ú 

E ran A Bad. Ae MayasAe. - 

NS 
ELIANA AZIÍN ARCE DE NAVARRETE 

A, PRESIDENTE    

qa NOTA DE ACEPTACION: 

Acepta el argo para 
el cual he sido ele- 
gida. 

Gquil., 26 de Junio de 

1.987, 
Sana A Be Ho. lo 

SONY La, ¡ARGE- PAULSON 
DE HUERTA CA



da inscrito el presente Nombramiento de Gerente a foja 25.627, número 5.989 

del Registro Mercantil y anotado bajo el núnero 9.172 del Repertorio.- Ar - 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na - 

cional. Guayaquil, diez de Julio de mil novecientos obhe ta/y siete.” El 
/ 

e ” Registrador Mercantil.- ¿A 

” 

AS 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ss 
Pgierades Mercanal E 

Se tou8 nota de este Nombrasuiento de Gerente a foja 29.264 del RegiBtro 

Mercantil de 1,983, al margen de YA insori ción respectiva.- Juayaquil, 

diez de Julio de mil novecientos DA El Registrador Mer _ 

cantilo= , 

  

    
  

ab. de TOR MIGUEL A A 

C Magonia Mercentil al S ortó



i ABOGADO ds 
JUNÍN 105 Y MALECON 2d0 PISO A 

CASILLA N* 4952 ¿N ANI 
GUAYAQUIL Nor, Ñ 

ESQ 

SEÑOR REGISTADRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 7" 

DR. LUIS ANTONIO ARZUBE, abogado de libre ejercicio, 

profesional, a Ud. solicita: dos: 

Se sirva certificar si la señora SONIA ARCE PAULSON DE 

HUERTA, “fue; sustitufda del cargo de GERENTE de la compañfa "ARCE PAULSON 

PREDIOS S. A." en LIQUIDACION, el mismo que se inscribió a fojas 25.627, - - 

número 5.989 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 9.172 del Re- 

pertorio, el 10 de Julio de 1987, 

ss rno . > : 

> 
DR, LUIS ANTONIO AR ZUBE 

Abogado Registro $.008



$ 157227 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañía:ARCE PAULSON PREDIOS S.A. 

Cargo:GERENTE a 
Nombre:SONIA ARCE PAULSON DE HUERTA 
Fecha de Otorgamiento:25 de Junio de 1987 os 
Fecha de Inscripción:10 de Julio de 1997 
Período:5 ANOS, no constando anotación alguna, al margen de la 
inscripción respectiva, que Indique que haya sido reemplazado. 

- Nombre de Compañía: ARCE PAULSON PREDIOS S.A. 
. Resolución de Disolución:N2 95-2-2-1-0007999, por el INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 
Fecha de Resolución:11'de Diciembre de 1995 : 
Fecha de Inscripción de Disolución:8-de Abril de 1997 . 

1 

- Desde el 28 de Abril de 1997, hasta la presente fecha no consta inscrita 
nombramiento de Liquidador otorgado a favor de persona alguna, 

Fecha de expedición de este certificada: DICIEMBRE 29 DE 1999 8 

Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certificado NO ES VALIDA 

     

  

Ab. Héctor Alcivar An 
Strador Mercantil del Cantón Guayaquil! 

VALOR PAGADO POR ESTE TRAMITE 
S/. 11.000= 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIÑARIA 
DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA ARCE PAULSO REDIDS/S. A, 
EN LIQUIDACION, TA 6 DE JULIO DE 1999. 

ES 
¿ “oy uv E 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy seis de julio de mil 
novecientos noventa y nueve, a las once horas treinta minutos; en el local 
ubicado en tas calles Malecón e Imbabura, 2do. piso, se encuentran 
presente los accionistas de ARCE PAULSON PREDIOS S. As, 

    

SONNIA ARCE PAULSON, propietaria de UN MIL. SI 0 VA Y OCHO 02 
” e acciones (1.098) de un mil sucres (S/.1.000) cada una; 03 

RACE ARCE PAULSON DE AZIN, propietaria de UN MIL NOVENTA Í A 

Y OCHO acciones (1.098) ordinarias y nominativas de un mil” sucres A 

0 Se 1.000) cada una; h 
ELIANA AZIN ARCE DE NAVARRETE, propietaria de UNA accion (1) 

inaria y nominativa de un mil sucres (S/. 1.000) cada una; 777 / 
ANABELLA E. AZIN ARCE DE NOBOA, propietaria de UNA accion (1) 500 

ordinaria y nominativa de un mil sucres (S/.1.000) cada una.. ¿0 
PEDRO PABLO HUERTA ARCE, propietario de UNA acción (1) ordinaria 

y nominativa de un mil sucres (S/.1.000) cada una; 
ARIA CRISTINA HUERTA ARCE, propietaria de UNA_acción (1) 

ordinaria y nominativa de un mil sucres (S/.1.000) cada una.Con lo que está 
presente el capital social de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
'UCRES. " 
as mencionadas accionistas deciden constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo, doscientos ochenta de la Ley de Compañias, con el fin de tratar sobre + 
los siguientes p 

ONOCER Y RESOLVER SOBRE LA  REACTIVACION, 
FIJACION DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO 

LA COMPAÑIA; y 
+. /CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ARTICULO 

QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Grace Arce Paulson de Azin y 
como Secretaria, la señora Sonnía Arce Paulso 
A continuación la Presidente dispone que la Secretaria constate el quorum 
reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 
Constatado el quorum reglamentario se dejó constancia que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo siete del Reglamente sobre Juntas 
Generales de Accionistas. Inmediatamente la Presidente declara instalada la 
sesión y pone a consideración de los accionistas los puntos del orden del día a 
tratarse, cuales son: CONOCER Y RESOLVER SOBRE _ LA 

 



¿10 a. 
q 

L 

A 
7 

REACTIVACIÓN FIJACIÓN DEL AUMENTO DE  CAPIT 
SUSCRITO DE “LA COMPAÑIA Y CAPITAL AUTORIZADO; y 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ARTICULO 
QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 
Tomate palabra el Presidente quien da a conocer una serie de argumentos 
que conducen a demostrar la necesidad que tiene la empresa de reactivarse a 
fin de poder proseguir con sus actividades, y la necesidad de realizar un 
aumento de capital de acuerdo al minimo fijado por la Ley, esto es en la suma 

e PIECI OCIENTOS MIL ES, de tal suerte 
, sumado al capital anterior, la compañía gire con ur capital autorizado de 
ARENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES$y un capital suserito de 

EINTE Y DOS MILLONES DE SUCRESYy, recomienda que dicho aumento 
se lo haga mediante la emisión de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, moción que es 
aprobada por los accionistas de la compañía, exponiendo que dicho aumento 
será pagado en su totalidad con la cuenta Reserva por Revalorización de 
Patrimonio, cuyo monto es de S/.54*240.920, o sea por lo que se rebaja dicha 
cuenta a S/,34*440.920,.“En consecuencia, a cada accionista se le atribuirán 
acciones en la siguiente forma: a GRACE ARCE PAULSON DE AZIN 
nueve mil ochocientos ochenta y dos acciones de un mil sucres cada una a 
SONNIA ARCE PAULSON, nueve mil ochocientos ochenta y dos acciones 
de un mil sucres cada una; a ANABELLA AZIN ARCE DF NOBOA, nueve 

acciones de un mil sucres cada una; a ELIANA AZIN ARCE DE 
NAVARRETE fñueve acciones de un mil sucres cada una, PEDRO PABLO 

   

    

    

A HUERTA ARCE, nueve acciones de un mil sucres cada una; Y a MARIA 
CRISTINA HUERTA ARCE DE HIDALGO, nueve acciones de un mil 
ucres cada una lo que totalizan las DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS 

O CACCIONES. Acto seguido y luego dé deliberar sobre el particular, la Junta 
y General resuelve por unanimidad: e) Que se reactive la compañía; 6) Que se 

fije un capital suscrito y pagado en la suma de TE Y DOS MILLONES 
DE SUCRES y el capital autorizado en la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE SUCRES y se aprueba que se aumente el capital suscrito de 
la misma, en la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MII. 
SUCRES (S/.19”800.000), de tal suerte que sumado al capital actual de Ta 
compañía se eleva aa suma de VEINTE Y DOS MILLONIS DE SUCRES 
(S/.22*000.000); c) Que el aumento aprobado se lo realice mediante la 
emisión de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una; d) Que las nuevas acciones serán 
suscritas y pagadas en su totalidad, por atribución de la cuenta Revalorización 
de Patrimonio en forma proporcional a las acciones de cada accionista; e) 
Reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía el mismo 
que dispondrá lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: El capital suscrito y 
pagado de ARCE PAULSON PREDIOS S.A. es de VEINTE Y DOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE Y DOS MIL ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y el capital autorizado es 
de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES. Los títulos serán 
suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada 
de un mil sucres cada una dará derecho a un voto en las decisiones de Junta 
General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.



El título podrá contener una o más acciones, a pedido del respectivo 
accionista. 

£terente y como tal encargada de la administración ya que no se ha oa 
nombramiento de Liquidador hasta la presente fecha, y entre tanto 

representante legal de esta Compañía, para que otorgue la escritura pública 

de RBAETIVACION, ROMENEO. DE CAPITAL — Y REFORMA EGO > 
ESTATUTOS y Solicite a la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la 

aprobación del trámite," Igualmente la Sala la autoriza para que emita las 

nuevas acciones, una vez aprobada la antedicha escrituga” No habiendo otro 

asunto que tratar y siendo las trece horas; la Presidente declara concluida la 

Junta, concediéndose un receso para que la Secretaria levamte el Acta de 
sesión, la misma que fue leída y aprolpada en cada una de sus partes por los 

asistentes que instalaron esta Juntá. Para constancia lítman todos los 

accionistas presentes, conjuntamente con el Presidente y Gerente que 

certifica.- (Firmado) SONNIA ARCE PAULSON, Gerente-Secretario.- 

(Firmado) GRACE ARCE PAULSON DE AZIN, Presidente/- (Firmado) 

ANABELLA AZIN ARCE NOBOA./ (Firmado) ELIANA AZIN 

ARCE DE NAVARRETE.- / (Firmado ) PEDRO PABLO HUERTA 

ARCE.- (Firmado) MARIA CRISTINA HUERTA ARCE, - 

CERTIFICO que es igual de su original que reposa en los archivos de la 
compañía, al cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 6 de Julio de 1999 

6 A laa A le ll Verd 
neñ SS A _Á_-- 

JA SONNIA ARCE PAULSON 
148% Representante Legal 

E ARCE PAULSON PREDIOS S.A.



WIGENSACION así como las demás menciones necesarias para el 

perfeccionamiento de la presenta escritura de reactivación/É (Elrmado 

legible).- Doctor Luis Antonio Arzube.- Abogado Registro número cero cero 

ocho.- BASTA AQUI! LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi Registro, formando parte integrante del mismo, | (dsg 

documentos y demás mencionas; de Lay.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con tadedilas preceptos legales del caso y, leída que le 
    
   

    
   

   

  

. fue a la compareciente, de pa a fin, en clara y alta voz, por mí, el 

Notario, ésta se afirmó y 00 todas y Cada una de sus cláusulas y 

8 contenido y fizma para consj 

todo lo cual, DOY FE.- 

A AA Á : me 

SONNIA ARCE PAULSON 
. ' Representante LegalY . 

ARCE PAULSON PRE OSA Í 
RUC.H 0990658501007: 

C.C.HH 090038895-0,.é 
C.V.Ht 004-069 — 

dep pnidad de acto conmigo, el Notario, de 

    
   

Ho 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONF: . TERCE o 1ERO LERCER TESTIMONIO DE LA: ESCRETURA- PUBLICA DE REACTIVACIÓN, AY» 0 MENTO DE CAPITAL Y REFORMA: DÉ] ESTATUTOS SOCIALES DE ARCE P os - 
S. A., EN LIQUIDACIÓN, JAMISMA QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO A LÁ/FECHA DE - 
SU OTORGAMIENTO .-, ¿9 

$e ES    
PO Oe 
E a



DILIG E MN C LU A: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No.00-G-1J-0000985, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil Doctor Ottón Morán Ramirez, el 29 de 

febrero del 2000, Doctor Carlos Quiñonez Velázquez Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, tomo nota de la aprobación de la Escritura Pública de 

Reactivación, Aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañía 

ARCE PAULSON PREDIOS $. A., otorgada ante mi el 30 de Dicierhbte de 
1999, Guayaquil, Ol de Marzo del 2000.- 

C 

pr Ex Carlos Qulbor< + - - Lis 

GUIPITEDOS Que Ma ewplisdento de lo erdmmado en la Merluctdn Minero 

00D EI 20000Í5, dictada el 29 de Folwero del 2.000, poo el INPINITA 

JURXDIDO DE LA OPICINA 18 GUAYAQUIL, queda ¿inserita cota oseritura pá, 

Vides, la nmjmsa que contiene La REACTIVACIÓN, FZIMIION DE CAPIRAL AUSQ 

FEA, AGO 2 CAVAS FITO, Y NOA 18 RAS dea on 

Sa dimenisada ARCE Pe UZOS Soho " EM LIQUIDACION", de fojas 

16,666 a 16.678, nínevo del Begletre Miremti2 y elistada bajo ul 

aúcavo 6,119 del Megerterio «- Guayaquil, veizto y den de Timo del des 

  

  o 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

Registredor Mercantil del Cantón Guayaquil 

GUAPITIGO: Qhe esa fecha de hoy, su tomó mota de esta eseriiura a do. 

Jen 29.200 y 29.284 del Begictro Mevumntál de 1.983, 23,826 dal mieno Mg



    

      

gistro de 1.997, al nuegen de las inserípelenes respertivaso- 

veinte y des de Marso del des mil - El Msgistrader 

     rt 
AB. HECTOR MIGUEY ALCIVAR ANDRADE 

Regitirado: Mercanti/ del Cantón Eyaysquil 

LO» 

CUMEIFEGOS Gus om fosha ds hey, queda archivada uma espia amtántica de ey ? 

da escritura píbllon, en exmpliniento de lo dicpuecto en el Deereto $733 , 

dlotalo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidenta de la Mmpábitca, pun, 

ento un el Megiutro Oficial $ 078 del 29 de Agosto de 1,975 -- Gusyaquil, 

veimto y des de Nurse del des auil .- XX Registrador Muremtál .- 

/ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil n Guaysquil 

   

  

     


